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Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo fa 1° edición del Festival de Industrias Culturales que se 
desarrollará en la ciudad de Quilmes del 15 al 19 de octubre del corriente año. 
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Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 

FUNDAMENTOS 

La Dirección Operativa de Industrias Culturales DAS, es un área de la Secretaría de Cultura 
y Educación del Municipio de Quilmes que trabaja para acompañar, fortalecer y posicionar 
al sector de la economía creativa de la ciudad. 

Algunos de los aspectos en los que se trabaja es: 

-Producir eventos innovadores en los que puedan interactuar las diferentes actividades de 
las industrias culturales. 
-Crear y fortalecer lazos profesionales específicos a nivel local, provincial y nacional. 
-Investigar sobre nuestro entorno y contexto para responder a las demandas propias de cada 
sector. 
-Generar, promocionar, difundir gestiones relacionadas a todas las disciplinas del diseño. 

Desde su creación, en el año 2008, la Dirección ha desarrollado diversas actividades con el 
objetivo de dar a conocer lo que nuestra ciudad y sus alrededores reúnen en.  materia de 
diseño y próducción artística y cultural.Se han producido gestiones apuntadas a la 
capacitación, asesoramiento técnico, comercial y legal especializado, eventos vinculados al 
crecimiento y apertura de nuevos canales de venta, destinadas a los distintos productores 
provenientes de las disciplinas como las artes plásticas, el diseño, la música, la fotografía, 
la moda, etc. 

El Festival de Industrias Culturales DAS es el primer espacio en donde la ciudad propone 
un encuentro de , formación y posicionamiento de las distintas ramas que componen este 
sector (Diseño — Artes Escénicas — Música — Editorial —Medios Audiovisuales — 
Videojuegos) en un mismo lugar, con el objeto de brindar capacitaciones específicas y 
presentar el potencial local y zonal. 
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Organizado por la Dirección Operativa de Industrias Culturales DAS, de la Secretaría de 
Cultura y Educación del Municipio de Quilmes, se desarrollará en la ciudad de Quilmes del 
15 al 19 de octubre de 2014, la primera edición del FIC DAS (Festival de Industrias 
Culturales DAS) en La Casa de la Cultura, Rivadavia N°383, Quilmes (Buenos Aires). 

Durante cinco jornadas, productores, diseñadores y artistas podrán encontrarse en este 
espacio, a través de conferencias, seminarios, exposiciones y presentaciones de 
espectáculos en vivo. 

En el marco del festival, se realizará la tradicional Feria de Diseño DAS donde estarán 
presentes diseñadores de todo el país quienes serán seleccionados especialmente para este 
evento. 
El objetivo del encuentro (que pretende tener una edición anual) es sumar desde el gobierno 
municipal a las líneas de gestión que se vienen desarrollando a nivel nacional para 
fortalecer el mercado interno local y zonal; trabajando conjuntamente para posicionar al 
sector de las Industrias Culturales argentinas en el mercado mundial, dando cuerna de su 
calidad y precio competitivo. 

Dada la importancia que este encuentro representa para la comunidad artística, tanto desde 
el punto de vista cultural, como social y su contribución en la sociedad, es que solicito a 
mis pares acompañen con su voto afirmativo el presente proyecto de resolución. 
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